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miemna que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

Y declseraciones CLAUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTE.- Comparsa al otorgamiento Y 

suscripción de la pregente escritura pública el señor DEL 

CAMPOYALLE RALPH LEONIDAS, quien declara ser de 

estado civil essedo, scueloriano, domiciliado an asta 

ciudad de Guayaquil por los derechos que tspresenta de 

la compañía RAVENLE 5.A. "EN LIQUIDACIÓN” en su 

calidad de Presidente, según consta del nombramiento Y 

certificación correspondiente aus se agrega e incor 

co nstituyó con un , Capital Social de OCHOCI 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERILA, 

dividido en ochocientes acciones ordinarias y 

nominailvas de un dólar de los Estados Unidos de 

América ceda una, capitel gue podrá ser aumentedo por 

resolución de la Junía General de Áccionisias, con 

demicilio en ls ciudad de Guayaquil, según conste de la 

ascritura pública otorgada, el docs de Septiembre del 

dos mil uno, ante al Notario Público Vigésimo Quinto del 

Canión Guayaquil Doctor Segundo ¿vola Zurita 

Zambrano, s Inscrita en el Registro Mercantll del Cantón 

Guayadull, al diez de octubre del dos rall uno.- 

CLÁUSULA TERCERA: Reactivación de la o 

La Superimendencia de Compañias en Sul 
p! R 
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incumplimiento de pago de las obligaciones e inacilvidad 

de la Compañía, deciaró Bu disolución con rosolución 

número CERO SEIS - G — 1 - CERO CERO CEROSElS 

SEIS SUATROSEIS de facha diecinueva de soptiembre 

. del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil 

ocho.- La Junta Universal Extraordinaria de accioniscina 

de la mencionada compañía en la sesión celabrada en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 

diecinuevsa de Junio del dos mil dieciocho, por 

unanimidad de votos de la totalidsd del Capital Social 

suscrito y pagado, fesolvió solicitar al organismo 

respactivo la reactivación de la compañía, pues ya su 

había subsanado el motivo de la disolución. 

CLÁUSULA CUARTA. REACTWACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA RAVENLE S.A. "EN LIQGUIDACION”.- Con 

los antecedentes expuestos en le cláusula anterior el 

compareciente si señor DEL CAMPO VALLE RALPH 

LEONIDAS, por loan derechos que representa de la 

compañía RAYENLE S5.A. “EN LIQUIDACIÓN" en 

calidad de Presidente y debidamente autorizado por la 

resuelto en la Junta Univaraal de Accionistas de facha 

dlecinuavs de Junlo del dos mil dieciocho declara: 

Reactivar la Compañía RAVENLE <A. "EN 

LIQUIDACIÓN” de acuerdo a lo estipulado en los 

artículos trescientos setenta y cuatro, OS 

setenta y cinco y trescientos setenta y sals de lay, Sy de, ¿J : 
4     
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anotaciones respectivas. CLAVSBULA —QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, Dal Campo Valla 

Relph Leonidas por los derschos que represento de la 

compañía RAVENLE 5.4. "EN LIQUIDACIÓN” en 

calidad de PRESIDENTE y debidamente autorizado por 

ls Junte Universal de Accionistas de leche diecinueve de 

Junio del dos mii disciocho, dentro del trámite de 

REACTIVACIÓN de nuestra representada en 

liquidación, declaramos bajo Jursmento que la compañias 

contrato alguno de obras públicas co 

ninguna de sus Instituciones.- CLÁUSULA SEXTA. 

DOCUMENTOS HABILTANTES.- Como dosumentoz 

habilitantes de este escritura pública consiía el 

HAYVENLE 5.4. "EN LIQUIDACIÓN” no mantlens 

n al | estado nicon 

nombramiento del Presidente, y la copla dal Ácta de 

Junte Ganaral Extraordinaria y Univorasal de Accionistas 

da la indicada compañía celebrada el diecinusve ds 

Junio del dos mil disciocho.- Agragua usted sañora 

Notaría, las demás formalidades de estilo a la presente 

escritura pública.- Firma) Abogada VARGAS BEDOR 

LUZ ADRIANA, Matricula Profesional cero nuevs — dos 

mil catorca — trescientos noventa y sals.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA DE ESCRITURADE REACTIVACIÓN £ AN 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. dai de NM 
_ ; . / e me FA, 

agragados a mi registro formando parte Integre/Até 

     
 



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RAVENLE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 19 DE JUNIO DE 2018 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, siendo las 12h30 

horas del día diecinueve de junio de dos mil dieciocho en las instalaciones de la compañía 

ubicada en la Ciudadela Los Almendros, calle 46 SE, Número Solar 24, Manzana P, a una 

cuadra de Almacenes de Pratti Sur, se reúnen los accionistas de la Compañía; Del Campo Valle 

Ralph Leonidas, propietario de $795,00 correspondiente a las acciones ordinarias y 

nominativas; Del Campo Bermeo Erika Gianella, propietaria de 55,00 correspondiente a las 

acciones ordinarias y nominativas. Los accionistas han decidido constituirse en Junta General 

Extra-Ordinaria y Universal con el fin de conocer y deliberar sobre el siguiente punto del orden 

del día que más adelante será mencionado. Preside la Junta el señor Del Campo Valle Ralph 

Leonidas y actúa como secretaria la señora Del Campo Bermeo Erika Gianella. El presidente 

pide a la secretaria que proceda a elaborar la lista de los accionistas presentes. Hecha, la 

secretaria manifiesta que se encuentran presentes todos los accionistas de la empresa, por lo 

tanto se encuentra presente todo el capital pagado de la misma por lo que, conforme lo 

determina el artículo 238 de la ley de compañías no existe impedimento legal para que la 

presente junta se instale como universal disponiendo el Presidente que la presente Junta se 

instale como universal, solicita a la secretaria que de lectura a los puntos del orden del día 

acordado. La secretaria manifiesta que el punto del orden del día previamente acordado es: 

1) Reactivar la compañía 

Conocidos los puntos a tratar el presidente pide a la secretaria que proceda con su 

deliberación y votación, Así mismo indica a la secretaria de la presente Junta que se aprueba 

por unanimidad el respectivo punto del orden del día es decir REACTIVARSE LA COMPAÑÍA. 

Resolución.- En virtud de la aprobación del punto del orden del día acuerdan los asistentes 

REACTIVAR LA COMPAÑÍA RAVENLE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

No habiendo otro asunto que tratar dentro del punto del orden del día, se concede un receso 

de una hora para la redacción de esta acta la misma que una vez reinstalada la reunión fue 

leída por su secretaria y aprobado por todos los asistentes, quienes para constancia firman en 

unidad de acto y se levanta la sesión, siendo las 13h30 lo certificamos. F) Del Campo Valle 

Ralph Leonidas, F) Del Campo Bermeo Erika Gianella. 

Razón: Certifico que la presente copia es igual a su original que reposa en el libro de Actas de 

la Compañía al que me remitiré en caso de ser necesario. Guayaquil diecinueve de Junia de 

2018. 

   Sr. Del o Valle Ralph Leonidas 

Accionista - Presidente de la Junta 
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ERIN INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DEL CAMPO VALLE RALPH 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BERMEO ROSALINO SANDRA 

E, PDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL 

2017-06-21 

FECHA RE EXPIRACIÓN 
2027-06-21 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUODOZ2379282<48B<<<<<<<<<<<4< 

9204258F2706214ECU<<<<<<<<<<<0 

DEL<CAMPO<BERMEO<<ERIKA<GIANEL 

  

E PRESENTA Spa e 

  

  

    
CEGULA DE 090840149-0 
CIUDADANIA 

=> “ AREGULOS Y y DATERES 
é, DEL CAMPO VALLE 

. RALPH LEONIDAS 
LUGAG DE? PENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL o 
PEDRO CARGO ¡CONCEPCION     

AIDA BERMEO ROBALINO 

r , 

PANES GD MTS o a pe A A ri a AL A rr 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

SOCIEDADES 

  

  

«de hice bien el por! 

0992214228001 

RAVENLE S.A. EN LIQUIDACION 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEL CAMPO VALLE RALPH LEONIDAS 

CONTADOR: QUINGALUISA SUAREZ JORGE SAMUEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2001 FEC. CONSTITUCION: 10/10/2001 

FEC. INSCRIPCION: 30/10/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: LOS ALMENDROS Calle: 46 SE Número: SOLAR 
24 Manzana: P Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE ALMACENES DE PRATTI SUR Telefono Trabajo: 044625553 
Email: ravenlesaQ hotmail.com Celular: 0999426606 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral slempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA, 

y 

   

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 
ERITREA PAI INIA Y A sos 

YUI MINIY: Y ZUNA DL GUAYAS 

FIRMABEECONTRIBUVENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legál que de ella si 
tario, Art. 9 Lay RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy dol RUC). 

  

deriven (Ant. 97 Código Tríbutarlo, Art. 2 LOy del RUC y 

Usuario: PLLV291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 2070208 10: 42:45 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES a 
sede hace bita pipaií 

NUMERO RUC: 0992214228001 

RAZON SOCIAL: RAVENLE S.A. EN LIQUIDACION 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/10/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE EDIFICIOS _ 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE VIVIENDAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: LOS ALMENDROS Calle: 46 SE Número: SOLAR 24 
Referencia: A UNA CUADRA DE ALMACENES DE PRATTI SUR Manzana: P Telefono Trabajo: 044625553 Email: 
ravenlesaQ hotmail.com Celular: 0999426606 

SEVERA QUE «OS DOCUMENTOS DEJCENTA SR Y CEPA vOTACIS » mm Mr e a MESENTA 

        

    

  

on ¡BUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad osa que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ; 

Usuario: PLLV291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 2aTZOíE 0: 32 45 
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2 Registro”    
F3S14 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: RAVENLE S.A. 

Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: RALPH LEONIDAS DEL CAMPO VALLE 
“Fecha de Otorgamiento: 29 de Noviembre del 2001 
Fecha de inscripción: 7 de Diciembre del 2001 
Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 28 de Marzo 
del 2018 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 

persona alguna en dicho cargo. 

> RAVENLE S.A., se encuentra Disuelta con fecha 25 de Marzo del 2008. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 2 de Abril del 2018 
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DEREGADO 3 
£ o — 

. o” 

Ref.: 109614-M-01/ 133748-M-01 20. 97 Pl ca . EL: Diana Olivo. Valor pagado por este Trabajo: $1 L'berti adi 
  
    

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

    
N* 0282380 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR CTRUCCIÓN PROFESIÓN / ONUIPACION 
DISECCION GENERAL DE REGISTRO CIVH BACHILLERATO ESTUDIANTE v4243V3422 

A DE y Hi] ¡DENTIF.CACIÓN Y CEDULACIÓN LOL: EOS Y NOMBRES DEL PEDAS 

CÉDULA DE x. 090840 149- 0 DEL CAMPO RALPH 
CIUDADANIA 1003 Y NOMBRES UE Lñ MAL 

APELLIDOS Y O VALLE MARIA 
DEL CAMPO VALLE 

SOY FECHA DE EXPEDICIÓN 

CHA OEMcREO puna 2015-04-10 

GUAYAS FECHA De EXPIRACHS, 

d 2025- 04-10 

    

      
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 
FECHA DE NACIMIENTO *1963-D1-05 . 3 
NACIONALIDAD” ECUATORIANA IS A 3 

  

SEXO M o : 

ESTADO ClviL CASADO CIN e 

SANDRA EMMA Ñ 
BERMEO ROBALINO     
  

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
TERA cnt; 

EPÚDLICADEL ECUADOR CORSA PARODIA EACTOZAA, 

A 
006 006 - 305 0908401490 Cr 

NÚMERO CÉDULA NS 

DEL CAMPO VALLE RALPH LEONIDAS 
TABA AE APELLIDOS Y NOMBRES 

JUNTA No 

" GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION. 
SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA. 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿2 Taemtinicación y Cedulación 
223 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908401490 

Nombres del ciudadano: DEL CAMPO VALLE RALPH LEONIDAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

/¡CONCEPCION/ 

De Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERMEO ROBALINO SANDRA EMMA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: DEL CAMPO RALPH 

Nombres de la madre: VALLE MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2015 

información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 . ” 

Emisor: MANUEL EDUARDO MERLIN GONZALES - GUAYAS- GUAYA “Y 25 - GUAYAS - 

A GUAYAQUIL 

N” de certificado: 185-133-18899 

l Ú | l Il | Ll | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

85-135-18 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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SE OTORG Ó ANTE MÍ EN FE DE ELLO CONFIERÓ ESTE 

TERCER TESTIMONIO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA 

AO nes 
TARIA VIGÍSIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

MISMA FECHA Y LUGAR DE SU OTORGAMIENTO. macro 
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Factura: 003-003-000011583 20180901025000648 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901025000648 

DEL 2018, (1 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP VALORES Y SEGUROS /NO. 8-00005943 

No. 

CALDERON ALCIVAR 
BERNARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0921459210 

  

     10-07-2018 

00000000000000000000 
       
NUMERO 

  

      NOT ) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE     
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN GUA 
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA RAVENLE S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE FECHA DOCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, ANTE ÉL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005943, DE FECHA 

DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN. 

QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

RAVENLE S.A. “EN LIQUIDACION”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY 
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Factura: 003-003-000010972 20180901025P01452 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE   
NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20180901025P01452 ] 

  ACTO O CONTRATO: 
| REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE JUNIO DEL 2018, (12.22) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, s. [Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 
identidad Identificación 

Lai REPRESENTADO 099221422800 JECUATORIA [PRESIDEN [VALLE RALPH LEONIDAS DEL 
Jurídica PRAVENLE S.A, EN LIQUIDACION POR RUC 4 NA TE CAMPO 

A FAVOR DE 

- ; Ls mos Documento de No. : : : 
L Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

" Provincia Cantón Parroquia 

_ HGUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O t 
ER INDETERMINADA | 
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NOTARÍA VHSÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL i 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005943 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06.G.1J. 0006646 del 19 de septiembre el 2006 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de marzo del 2008, se declaró la disolución de varias compañías, entre las 

jue consta la compañía denominada RAVENLE S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del 

Y — artículo 360 de la Ley de Compañías; 

== 0 QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
=— y  >eguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
== 2 organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
== ss circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

=— QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
== , nactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
= =  ermiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 

a 3, aya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

=> 2 7? rasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

=—= o E ¡olucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

= y E :onsidere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

= úl 9 QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía RAVENLE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
— E za presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Vigésima Quinta del cantón 

é z uayaquil, el 28 de junio del 2018, con la respectiva solicitud; 

Fo 
z 2 QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0720-M de 10 de julio del 2018, para la aprobación de la 

mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía RAVENLE S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

 



  

MD Si PERINTENDENCLA 
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CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 10 de julio de 2018. 

     AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 41.405 
FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00005943, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 10 de julio 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: RAVENLE 6S.A., de fojas 38.495 a 38.507, 

Registro Mercantil número 3.374. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 41405 
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EII dc etilar Aguilar 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
ARIES 

VHXJI9OMH D 100r50o 

Guayaquil, 16 de agosto de 2018 
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N:0428111 
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1 Factura: 003-003-00001 1594 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CANARTE ANDRADE 

NOTARIA VIGGSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON MARGINAL N'  20180901025000651 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NMIBRESIRAZ6N SOCIAL ITIPO INTERVINLNTE I WCUMENTO DE IDENTIDAD INO. IDENTIFICACI(UI 

JAVIER I POR SUS PROPIOS DERECHOS 
BERNARD0 

CCDULA 0921459210 

A FAVOR DE 

NOUBREWRU6N SOCIAL lTlPO HTERVWENTE lWCUMENT0 DE IDENTWAD INo. IDENTIFICAC16N 

MATRK 

FECHA: 

TIPO OE RU~N: 

ACT0 0 CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NbMERO DE PROTDCOLO: 

8 OE AGOSTODEL 2018. (13.12) 



RAZ~N:  SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA P ~ ~ B L I C A  DE REACTIVACI~N DE LA 

COMPAFJIA RAVENLE s.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE FECHAVEINTIOCHO DE 

JUNlO DEL Af iO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, AB. LEONOR ELIZABETH C A ~ A R T E  

ANDRADE, NOTARIA VIG~SIMA QUINTA DEL C A N T ~ N  GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA RESOLUCI~N NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005943, DE FECHA 

DIE2 DE JULIO DEL Am0 DOS MIL DIECIOCHO, POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOClETARlOS Y DISOLUCI~N. 

QUE RESUELVE: PRIMER0.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA C O M P A ~ ~ A  

RAVENLE S.A. ''EN LIQUIDACION", POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY 

COMPA~~/A.  DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 0 8  DE AGOSTO DEL 2018. LA 

NOTARIA. ................................................................................................. 


